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RESOLUCIÓN DE DIVISIÓN DE SUPERVISIÓN DE HIDROCARBUROS LÍQUIDOS
ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSIÓN EN ENERGÍA Y MINERÍA

OSINERGMIN N° 642-2018-OS/DSHL

Lima, 07 de marzo del 2018

VISTOS:

El expediente N° 201600164387 conteniendo el Informe de Instrucción N° 31-2017-MMP/FEPC, 
de fecha 26 de julio de 2017, el Informe Final de Instrucción N° 31-2017-MMP/FEPC, de fecha 
02 de octubre de 2017, el Informe I-GSTI-171-2017, de fecha 07 de diciembre de 2017, y el 
Informe Final del Procedimiento Administrativo Sancionador N° DSHL-1407-2017, de fecha 15 
de diciembre de 2017, por los presuntos incumplimiento a la normativa del sub sector 
hidrocarburos vigente, por parte de la empresa SURSA GAS E.I.R. LTDA.  identificada con 
Registro Único de Contribuyentes (RUC) N° 20153236551.

CONSIDERANDO:

1. Mediante Informe Final de Supervisión N° IS-6361-2017-OS/DSHL, se evaluó si SURSA GAS 
E.I.R. LTDA., cumplió con presentar las Declaraciones Juradas de inventarios iniciales, 
compras, ventas e inventarios finales de GLP a Granel y GLP Envasado (en adelante DJ FEPC-
GLP) y si la información registrada en dichas declaraciones estaba conforme con sus 
Registros Contables.

2. En el Informe de Instrucción N° 31-2017-MMP/FEPC, de fecha 26 de julio de 2017, se 
identificaron indicios razonables de que la empresa fiscalizada habría incurrido en el 
siguiente incumplimiento:

PRESUNTO INCUMPLIMIENTO NORMA INFRINGIDA
Tipificación y Escala de
Multas y Sanciones de

Hidrocarburos1

Sanciones
Aplicables

Sursa Gas, presentó la declaración jurada de 
inventarios iniciales, compras, ventas e 
inventarios finales de GLP a Granel y GLP 
Envasado, del mes de noviembre de 2013 
conteniendo información inexacta.

Artículo 46° del Anexo I 
del Procedimiento para 
la Adecuación del 
SCOP, aprobado por la 
Resolución de Consejo 
Directivo N° 069- 2012-
OS/CD y modificatoria2

.

4.7.9

Hasta 4 UIT,
Suspensión 

del

SCOP.

3. Mediante cédula de notificación N° 654-2017-DHSL, se hace llegar a SURSA GAS E.I.R. 
LTDA., el oficio N° 1662-2017-OS/DSHL, dando así inicio al procedimiento 
administrativo sancionador, adjuntándose como sustento el Informe de Instrucción N° 
31-2017-MMP/FEPC de fecha 26 de julio de 2017, ambos documentos notificados el 31 
de julio de 2017, y se le concedió el plazo de cinco (05) días hábiles para la presentación 
de sus descargos respectivos.

1 Aprobada por Resolución de Consejo Directivo N° 271-2012-OS/CD, Publicada en el Diario Oficial El Peruano el 23 de
enero de 2013.
2 Modificado por la Resolución de Consejo Directivo N° 164-2012-OS/CD.
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4. Con escrito de registro N° 2016-164387 de fecha 8 de agosto de 2017, SURSA GAS E.I.R. 
LTDA., presentó sus descargos a la infracción imputada en el presente procedimiento 
administrativo sancionador.

5. Mediante Informe Final de Instrucción N° 31-2017-MMP/FEPC, de fecha 02 de octubre 
de 2017, notificado mediante Oficio N° 4153-2017-OS-DSHL, emitido el 02 de 
noviembre de 2017, se responden a los descargos presentados por SURSA GAS E.I.R. 
LTDA. en el punto anterior.

6. Mediante escrito con número de registro N° 201600164387, de fecha 08 de noviembre 
de 2017, se reitera la presentación de los descargos señalados en el punto 2.4.

7. Mediante escrito, con el mismo número de registro, de fecha 13 de noviembre de 2017, 
se remiten los descargos al Informe Final de Instrucción N° 31-2017-MMP/FEPC, de 
fecha 02 de octubre de 2017 y solicita uso de la palabra con el personal encargado de 
Osinergmin.

8. Mediante escrito, con el mismo número de registro, de fecha 15 de noviembre de 2017, 
se presentaron los descargos correspondientes al Informe Final de Instrucción N° 31-
2017-MMP/FEPC, de fecha 02 de octubre de 2017.

9. Mediante Memorándum N° DSHL-761-2017,  de fecha 21 de noviembre de 2017, 
dirigido a la Gerencia de Sistemas y Tecnologías de la Información, se solicita la 
remisión de las dos Declaraciones Juradas- FEPC, que la empresa alega haber 
presentado a través del SCOP, los días 04 y 09 de diciembre de 2013;  los que tendrían 
código de confirmación 6402-142417-20131204 y 6402-161142-20131209 
respectivamente.

10.  Mediante Memorándum GSTI-402-2017 la Gerencia de Sistemas y Tecnologías de la 
Información comunica el Informe I-GSTI-171-2017, de fecha 07 de diciembre de 2017, 
en el cual se contesta al Memorándum señalado en el punto anterior.

11. A través del Informe Final del Procedimiento Administrativo Sancionador N° DSHL-
1407-2017, de fecha 15 de diciembre de 2017, se realizó el análisis de lo actuado en el 
presente procedimiento administrativo sancionador, concluyéndose que corresponde 
declarar su archivo, en atención a lo establecido en el literal a) del artículo 17 del 
Reglamento de Supervisión, Fiscalización y Sanción de las Actividades Energéticas y 
Mineras aprobado por Decreto Supremo N° 040-2017-OS/CD.

De conformidad con lo establecido en el artículo 13° literal c) de la Ley de Creación del 
Osinergmin, Ley N° 26734; la Ley Marco de los Organismos Reguladores de la Inversión 
Privada en los Servicios Públicos, Ley N° 27332 y modificatorias; la Ley Complementaria de 
Fortalecimiento Institucional del Osinergmin, Ley N° 27699; el Texto Único Ordenado de la 
Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N° 006-
2017-JUS; la Resolución de Consejo Directivo N° 218-2016-OS/CD y modificatoria; el 
Reglamento de Supervisión, Fiscalización y Sanción de las Actividades Energéticas y Mineras 
aprobado por Decreto Supremo N° 040-2017-OS/CD y los argumentos expuestos en el 
Informe Final del Procedimiento Administrativo Sancionador N° DSHL-1407-2017, de fecha 
15 de diciembre de 2017.
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SE RESUELVE:

Artículo 1°.-  Disponer el ARCHIVO del procedimiento administrativo sancionador, en 
conformidad a los argumentos establecidos en el Informe Final del Procedimiento 
Administrativo Sancionador N° DSHL-1407-2017, de fecha 15 de diciembre de 2017.

Artículo 2°.- NOTIFICAR a la empresa  SURSA GAS E.I.R. LTDA. el contenido de la presente 
Resolución, así como el Informe Final del Procedimiento Administrativo Sancionador N° 
DSHL-1407-2017, de fecha 15 de diciembre de 2017., el cual, en anexo adjunto, forma parte 
integrante de la presente Resolución.
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Gerente de Supervisión de 
Hidrocarburos Líquidos
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